
ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir el título profesional a los siguientes bachilleres: 

SE RESUELVE: 

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 01 de febrero de 2017, contenida en la 
Resolución del Consejo Universitano N" 054-2017-CU-UNAP, del 21 de febrero de 2017, que otorga al rector en su 
condicron de presidente del Conse¡o Universitario, la facultad de conferir los grados académicos y los títulos 
profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así corno otorgar distinciones honoríficas v 
reconocer y validar los estudios grados y titulas de universidades extranjeras, cuando la universidad este autorizada por 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu); 

Que, estando acorde con el "Reglamento de Grados y Titulas de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana" 
aprobado con Resolución del Consejo Universitario Nº 101-2017-CU-UNAP, del 19 de d1c1embre de 2017, la rauncaoon 
de las modrñcaoones aprobada con Resoluoon del Consejo umversuano Nº 022-2018-CU-UNAP, del 28 de marzo de 
2018, y la aprobación de las modificaciones mediante Resolución del Conse¡o umversitano N" 060-2018-CU-UNAP, del 
07 de junio de 2018; 

e, el numeral 2) de articulo 72• del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), dentro de 
s reqursrtos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de bachiller y la aprobación de una 

tesis o trabajo de suflcrencta profesional; cuando la uruversidad esté acredrtada puede establecer modalidades 
adicionales a estas ultimas. Solo podrán alcanzar el título profesional los que hayan obtenido el grado de bachiller en la 
UNAP, 

Que, el articulo 71 º del Estatuto de la uruversidad Nacional de la Amazonia Peruana, establece que la universidad 
~ ~,orga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales y de segunda especrahzaocn que 
, \ respondan, a nombre de la nación. Los programas de la universidad que tienen acreditacrón reconocida por el 

nismo competente en materia de acreditación, pueden hacer mención de tal condicron en el titulo a otorgar; 

Que, ta décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a la entrada en 
vigencta de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren 
matriculados en la universidad no estan comprendidos en los requisuos establecidos en el articulo 45• de la presente 
ley; 

Que, el artículo 45º de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencras 
académicas que cada umversrdad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.2) precisa que entre 
los requisitos mínimos para la obtencioo del titulo profesional, se requiere del grado de Bachiller y la aprobacion de una 
tesis o trabajo de suficiencia profesional. Las universidades acreditadas pueden establecer modalidades adicionales a 
estas últimas. El título profesional sólo se puede obtener en la universidad en la cual haya obtenido el grado de 
bachiller; 

Que, el articulo 44º de la Ley Umversitana N° 30220 establece que las universidades otorgan los grados acadérrucos de 
Bachiller, Maestro, Doctor y los titules profesionales que correspondan, a nombre de la Nacrón ] .. ); 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 199-2018-AGT-SG-UNAP, presentado el 17 de julio de 2018, por la Jefa del Area de Grados y Tttulcs, 
mediante el cual remite diez (10) expedientes para conferir título profesional, aprobados por las facultades académicas 
de ta Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 

VISTO: 

Resolución Rectoral N• 1011-2018-UNAP 
Iquitos, 18 de julio de 2018 

Rectorado UNAP 



Orst.: VRAC,FCEH,FACEN,FCF,OGRAA,AGT,Leg.(10),lnt.(10),SG,Archivo(2) 
jevd. 

- 
Regístrese, comuníquese y archivese. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Encargar a la Secretaria General de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana para que a 
través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo registro en el hbro 
respectivo. 

8. Lieynier Satalay Ojanama 
9. Susan Jalina Del Aguila Gonzales 
10. Rosario De Jesús Urrelo Guerra 

Ingeniera en Ecología de Bosques Tropicales 

7. Teddy Jesús Tngozo Barbarán 

Ingeniero Forestal 

• Facultad de Ciencias Forestales 

6. Janely Parana Rios 

Contadora pública 

4. Jordy Navarro Cáceres 
s. Arda Fatima El1as Da Silva 

Licencíada(o) en Administración 

• Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios 

l. Leeda Marisol Panduro Marin 
2. Claudia Valeria Panduro Garcia 
3. Jaset Chacaltana Tuanama 

Licencíada en Educación Inicial 

• Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 

Resolución Rectoral N' 1011·2018-UNAP 

Rectorado UNAP 


